
CAPÍTULO XIX.

PROVISIÓN, PERMANENCIA E INGRESO A LA CARRERA REGISTRAL.

ARTÍCULO 83. RÉGIMEN DISCIPLINARIO. El régimen disciplinario, impedimentos,
incompatibilidades, deberes, prohibiciones y responsabilidad aplicable a los Registradores de
Instrumentos Públicos será el previsto en la Ley 734 de 2002, la que la modifique, derogue o
adicione y demás normas concordantes.

ARTÍCULO 84. EDAD DE RETIRO FORZOSO. La edad de retiro forzoso de los
Registradores de Instrumentos Públicos, será la edad de sesenta y cinco (65) años.

CAPÍTULO XX.

CONSEJO SUPERIOR PARA LA CARRERA REGISTRAL Y CONCURSOS.

ARTÍCULO 85. CONSEJO SUPERIOR DE LA CARRERA REGISTRAL. Créase el
Consejo Superior de la Carrera Registral como organismo rector de la Carrera Registral, el cual
estará integrado por el Ministro de Justicia y del Derecho, quien lo presidirá; dos (2) delegados
del Presidente de la República elegidos para un período de dos (2) años; el Presidente del
Consejo de Estado o el Consejero Delegado; el Presidente de la Corte Suprema de Justicia o el
Magistrado Delegado; el Procurador General de la Nación o su Delegado con las mismas
calidades y dos (2) Registradores de Instrumentos Públicos de carrera, un principal y uno
seccional, elegidos para un período de dos (2) años, con sus respectivos suplentes quienes
asistirán en caso de ausencia de los principales. El Superintendente de Notariado y Registro,
asistirá con voz pero sin voto.

Concordancias

Decreto Único 1069 de 2015; Art. 1.1.3.2     

ARTÍCULO 86. SESIONES. El Consejo Superior para la Carrera Registral se reunirá cada
vez que fuere convocado por su Presidente. Sus decisiones se tomarán por mayoría absoluta de
los miembros presentes y formarán quórum para deliberar y decidir la mitad más uno de sus
integrantes.

ARTÍCULO 87. SECRETARÍA TÉCNICA. El Superintendente Delegado para el Registro de
Instrumentos Públicos de la Superintendencia de Notariado y Registro desempeñará las funciones
de Secretario Técnico del Consejo Superior para la Carrera Registral.

ARTÍCULO 88. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. Los gastos que demande el
funcionamiento del Consejo Superior para la Carrera Registral y los concursos, se harán con
cargo al presupuesto de la Superintendencia de Notariado y Registro, la cual le proporcionará
además, los servicios técnicos y administrativos que requiera para su eficaz funcionamiento.

ARTÍCULO 89. RECURSOS. Contra las resoluciones del Consejo Superior para la Carrera
Registral procederá únicamente el recurso de reposición.



CAPÍTULO XXI.

DEL CONCURSO PARA INGRESO AL SERVICIO.

ARTÍCULO 90. CONCURSO Y LISTA DE ELEGIBLES. El organismo rector de la carrera
registral convocará, administrará y realizará directamente o a través de universidades legalmente
establecidas, de carácter público o privado, los concursos de méritos para el ingreso a la carrera
registral.

Los Registradores de Instrumentos Públicos serán nombrados por el Gobierno Nacional o por el
Superintendente de Notariado y Registro, según sea el caso, de la lista de elegibles que le
presente el organismo rector de la carrera registral, las cuales deberán publicarse en uno o varios
diarios de amplia circulación nacional. La lista de elegibles se obtendrá de los resultados del
concurso de méritos y tendrá una vigencia de dos años, a partir de dicha publicación.

ARTÍCULO 91. VALORACIÓN. Para la calificación de los concursos se valorará
especialmente la experiencia de los candidatos en actividades o funciones relacionadas con el
registro de instrumentos públicos, capacitación, estudios de posgrado y de especialización,
particularmente los relacionados con el registro o ciencias afines.

Las pruebas e instrumentos de selección son, en su orden:

a) Los análisis de méritos y antecedentes;

b) La prueba de conocimientos;

c) La entrevista.

El concurso se calificará sobre cien (100) puntos, así:

La prueba de conocimientos, tendrá un valor de cincuenta (50) puntos, de los cien (100) del total
del concurso. Los exámenes versarán sobre derecho notarial y registral, derecho civil, derecho
penal, derecho comercial, inmobiliario, agrario y administrativo.

La experiencia valdrá hasta veinte (20) puntos: tres (3) puntos por cada año en el desempeño del
cargo público de dirección, manejo y control; dos (2) puntos por cada año en el ejercicio de
funciones registrales o notariales; un (1) punto por cada ano en el ejercicio de la profesión de
abogado.

Especialización o posgrados diez (10) puntos.

La entrevista, hasta veinte (20) puntos y evaluará la personalidad, vocación de servicio y
profesionalismo del aspirante.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del presente artículo, se contabilizará la experiencia en el
ejercicio de la profesión de abogado desde la fecha de obtención del respectivo título.

PARÁGRAFO 2o. No podrá concursar para el cargo de Registrador de Instrumentos Públicos,
quien haya sido condenado penalmente, sancionado disciplinaria o administrativamente por
conductas lesivas al patrimonio del Estado o por faltas señaladas como graves o gravísimas,
cualesquiera que hayan sido las faltas o las sanciones, de conformidad con el Código



Disciplinario Único.

PARÁGRAFO 3o El contenido de la prueba de conocimientos y criterio jurídico variará de
acuerdo con la clase de círculo registral (principal o seccional) para el que se concurse.

CAPÍTULO XXII.

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS.

ARTÍCULO 92. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS REGISTRADORES. Los
Registradores de Instrumentos Públicos son los responsables del funcionamiento técnico y
administrativo de las respectivas Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.

ARTÍCULO 93. RESPONSABILIDAD EN EL PROCESO DE REGISTRO. Los
Registradores de Instrumentos Públicos serán responsables del proceso de registro y de la no
inscripción, sin justa causa, de los instrumentos públicos sujetos a registro, sin perjuicio de la
responsabilidad que pueda atribuirse a los funcionarios que intervienen en el proceso registral.

ARTÍCULO 94. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Los Registradores de Instrumentos
Públicos responderán, en ejercicio de sus funciones, en materia patrimonial por los hechos,
acciones y omisiones demandados ante la jurisdicción contenciosa administrativa cuando esta
profiera condena en contra de la Entidad, mediante sentencia debidamente ejecutoriada y haya
sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa del referido Registrador.

ARTÍCULO 95. IMPEDIMENTOS. Los registradores de instrumentos públicos no podrán
autorizar sus propios actos o contratos ni aquellos en que tengan interés directo o figuren como
otorgantes su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

CAPÍTULO XXIII.

CONTROL DE LA VIGILANCIA REGISTRAL.

ARTÍCULO 96. DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. La prestación del
servicio público registral, así como las demás funciones que en cumplimiento de la ley, decretos
y reglamentos, deban prestar y desarrollar las oficinas de registro de instrumentos públicos
estarán sujetas a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Notariado y
Registro.

ARTÍCULO 97. INTERVENCIÓN DE LAS OFICINAS DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS. En cualquier momento, de manera oficiosa o a petición de las
Entidades de control, judiciales o en virtud de las quejas recibidas de los ciudadanos, la
Superintendencia de Notariado y Registro, previa visita y comprobación de los hechos por parte
de la Superintendencia Delegada para el Registro, podrá intervenir las Oficinas de Registro de
Instrumentos Públicos, para lo cual nombrará un Director de Intervención.

PARÁGRAFO. Serán causales de intervención, entre otras, las siguientes:



Graves inconsistencias en el trámite del proceso registral o de expedición de certificados, tales
como incorrecta liquidación de los derechos de registro, atraso en la calificación de documentos,
cambio de anotaciones en los folios de matrícula sin los respectivos soportes, reutilización o
anulación de turnos de radicación, alteración en las bases de datos que contienen los folios de
matrícula inmobiliaria, indebido manejo del archivo que soporta las anotaciones, reimpresión o
doble expedición de certificados de tradición sin pagar los derechos correspondientes.

También por inconsistencias en el campo administrativo en las órdenes de pago, en el trámite de
compras.

ARTÍCULO 98. CLASES DE INTERVENCIÓN. Dependiendo de la gravedad de los hechos
denunciados o que de oficio dé lugar a la intervención, esta podrá ser:

a) Intervención de primer grado. El Director de Intervención verificará los hechos que dieron
lugar a la intervención y procurará la solución de los mismos;

b) Intervención de segundo grado. Se presenta cuando en el acto administrativo que ordena la
intervención se limitan las funciones del Registrador a la autorización de los actos que se
inscriban o se rechacen, igualmente de los certificados de tradición que se expidan, de las
actuaciones administrativas que se surtan y de otras certificaciones que deba expedir, bajo las
directrices del Interventor en procura de solucionar los hechos que dieron lugar a la intervención
tomando las decisiones administrativas y jurídicas a que haya lugar;

c) Intervención de tercer grado. Se presenta cuando, previo el proceso disciplinario iniciado con
ocasión de los informes del Director de Intervención, se suspende provisionalmente de las
funciones del cargo al Registrador de Instrumentos Públicos y bajo la orientación del Director de
Intervención, se procura conjurar los hechos que dieron lugar a la intervención, tomando las
decisiones administrativas y jurídicas a que haya lugar.

PARÁGRAFO. En cualquiera de los grados de intervención de la Oficina de Registro, con el
acto administrativo que decrete la intervención, se dará traslado a la Oficina de Control
Disciplinario Interno de la Superintendencia de Notariado y Registro, para lo de su competencia.

ARTÍCULO 99. ACTO ADMINISTRATIVO DE INICIO DE LA INTERVENCIÓN. El acto
administrativo que ordene la intervención de la Oficina de Registro, deberá contener como
mínimo:

a) Motivación de los hechos que dan lugar a la intervención;

b) Indicación del grado de intervención de la Oficina de Registro;

c) Designación del Director de Intervención;

d) Indicación del tiempo que será objeto de intervención la Oficina de Registro;

e) Ordenar la publicidad del acto administrativo en la Oficina de Registro intervenida y en el
Diario Oficial y en la página web de la Superintendencia de Notariado y Registro.

ARTÍCULO 100. FUNCIONES DEL DIRECTOR DE INTERVENCIÓN. El Director de



Intervención tendrá las siguientes funciones:

a) Tomar todas aquellas decisiones administrativas y jurídicas, así como establecer los
procedimientos a que haya lugar, para conjurar los hechos que generaron la intervención;

b) Efectuar las respectivas comunicaciones a la Oficina de Control Disciplinario Interno, para lo
de competencia;

c) Revocar los actos administrativos a que haya lugar de conformidad con lo establecido en el
Código Contencioso Administrativo, o de la norma que lo adicione o modifique;

d) Guardar la información objeto de investigación, la cual será reservada;

e) Presentar a la Superintendencia Delegada para el Registro, informes semanales de su gestión
de intervención y un informe final al culminar la misma;

f) Proceder a efectuar las denuncias penales pertinentes, en desarrollo de la intervención, cuando
a ello haya lugar;

g) Las demás que se consideren necesarias para el buen funcionamiento de la Oficina de Registro
intervenida.

ARTÍCULO 101. ACOMPAÑAMIENTO. Cuando la Superintendencia de Notariado y
Registro o el Director de Intervención lo considere necesario, podrá pedir el acompañamiento a
los entes de control de carácter distrital, municipal o nacional desde el inicio del proceso de
intervención hasta la culminación de este.

ARTÍCULO 102. AUDIENCIA PÚBLICA. El Director de Intervención podrá convocar a una
audiencia pública de reclamaciones, mediante la fijación de aviso en la Oficina de Registro
intervenida, en la cual las personas interesadas, podrán presentar los documentos que soporten su
reclamación. El Director de Intervención dará trámite a las reclamaciones cuando haya lugar,
para la solución de estas.

ARTÍCULO 103. FUNCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO EN LA INTERVENCIÓN. La Superintendencia de Notariado y Registro no
coadministra ni es responsable de la función del Director de Intervención, solo tendrá el
liderazgo sobre el proceso.

CAPÍTULO XXIV.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 104. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. Esta ley rige a partir de su
promulgación y deroga el Decreto-ley 1250 de 1970, Decreto número 1975 de 1970, Decreto
número 2156 de 1970, Decreto número 2157 de 1970, y las demás disposiciones que le sean
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.



El Secretario General del honorable Senado de la República,

GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 1o de octubre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

MAURICIO CÁRDENAS SANTA MARÍA.

La Ministra de Justicia y del Derecho,

RUTH STELLA CORREA PALACIO.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.

El Ministro de Minas y Energía,

FEDERICO RENGIFO VÉLEZ.
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